
CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 09210

Factura:  617848240426221550253

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

c53d9b43-5d0d-4613-8af9-a2e0241f420a

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-04-26T15:15:50

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-04-26T16:15:51

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .
. .

SUBTOTAL 77.78
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 3.71
TASA IVA 16 % 1.52

TOTAL 83.01
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

GCtZ4hWjSM9huD9jsJ0q99jpt6K4rDDUoswVTFmqJ3RK+hH15Wo6n39wBB1w5A9Jd/ZgJTKphrUwwSy5yPCI6Mjzf9RLLTzp9Am
YAPQRofKtj7fuGpChkS1O44DAo73dy5ovKZT54R4c6L12FzEHX8V41wUWPTnpDJeFXB221sWzTKmg3j8kOYDYAgKfuJG4tmgyu
kQl1hcR1KkMdxzvEgWbsXcxHusAJfjSbQm5WlG+TeUXf5iDYY6lYqcsyb0ysLwkkhH+uzHuDPjIucBvC9r5yQuG7h4RA7BovLbbnj
IrumhIA6H3zlXeIzUI/s1OSWYVKD+S211r1Yxd+/W7wA==

JEOZhqsVRXqBkLgaklBrqVXMHeMatMp36WZm3lU4nJYiEwuVRYKDsa/EeWbscYyC7AQG/KPkQMbKzMz4KJ4RAE93rmuxmK0o
nUujsFQmTYfhUGSYZgbnQvh9ArhljUJLDM21aNZRjYJtxaWBu1+jEE2ufBEUvyaOmEe5W0BRye6sUUqag1zrTIlqRw6aWZ47pjh
HXpneJ9UZX/5DlTYspajXOSZTiopZg32UQtKTqyIf9Pfe6IkvctInN7OdButOWj8oMtU7aEX4MOa2gXNDhLJnEXoZysobz7mcBR1
aIv7nOE5afKxEOq8BwKPOtLlQ+JssW8K/6TL9fuJJ4bT0qA==

||1.1|c53d9b43-5d0d-4613-8af9-a2e0241f420a|2024-04-
26T16:15:51|AUR100128NN3|GCtZ4hWjSM9huD9jsJ0q99jpt6K4rDDUoswVTFmqJ3RK+hH15Wo6n39wBB1w5A9Jd/ZgJTKphr
UwwSy5yPCI6Mjzf9RLLTzp9AmYAPQRofKtj7fuGpChkS1O44DAo73dy5ovKZT54R4c6L12FzEHX8V41wUWPTnpDJeFXB221sWz
TKmg3j8kOYDYAgKfuJG4tmgyukQl1hcR1KkMdxzvEgWbsXcxHusAJfjSbQm5WlG+TeUXf5iDYY6lYqcsyb0ysLwkkhH+uzHuDPjIu
cBvC9r5yQuG7h4RA7BovLbbnjIrumhIA6H3zlXeIzUI/s1OSWYVKD+S211r1Yxd+/W7wA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50181900 PASTELITO CHOCO ROLES MARINELA 80 GR BOLSA CHOCOLATE Y PINA 24.07 1.93 24.07 02
1.00 EA 50181900 PAN DULCE COLCHONES BIMBO 130 GR BOLSA NARANJA 22.22 1.78 22.22 02
1.00 EA 50131701 DANUP 350 ML FRESA 22.00 0.00 22.00 02
1.00 EA 50202306 COCA COLA 250 ML PET NR 9.48 1.52 9.48 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad 
de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



2024-04-23T14:05:06

Form a de pago:

Dom icilio fiscal:

RFC: IFN060425C53

PTR150126AA9

Fecha comprobante:

FacturaPRODUCTOS CON TRADICION

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

PP63646

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal:

601 - General de Ley Personas Morales

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

Lugar de expedición: 72150
 CP.72150,México

I - IngresoTipo de comprobante:

Tipo de relación:

UUID's Relacionados:

Nom bre:

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

 - 

06760

Régim en fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave SAT Descripción Precio unitario Im porteCantidad Unidad SAT

CONSUMO DE ALIMENTOS SEGUN FOLIO 423629 370.69 370.6990101501 E48 - Unidad de 1

Subtotal 370.69

Descuento

IVA (16) % 59.31"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2024-04-23T14:07:45

00001000000702501858Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000518213088

28C951DA-6153-2542-97AF-0FDF716465BA

Total 430.00

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|28C951DA-6153-2542-97AF-0FDF716465BA|2024-04-23T14:07:45|SCD110105654|Q9L5Zk4LZCCTKK6+WG0SlGKX4PVSNS8RzuJtOPsPKpiQ 
DJP2WZsRuso6R5LM8oC88HpzSij1pvEpS4LwBpGlU6n6zz0QBZPl1F4LwWavD5CGprlcw8CGMtD5nuC/o5dkXxWL8HV4h3gvhevzYYIGTQ5aCqjomxuUOPXJ 
M8pZphJiSXY09gFZVA7XfagIAxy2N5TgwXi+pTflMHVdYpZDEQdfzqoJZrAB/HAvLI+wnIg5E/vciJDYnYVOPoTa4BlJRMBCoRR4MOgFW5YXsuh16XO4DHU3 
Jfg/fvntPHnwugsoziPdJt7DC73bKe5z5qTDTYwyDgJDbkvr8KQLoLztOA==|00001000000702501858| |

Q9L5Zk4LZCCTKK6+WG0SlGKX4PVSNS8RzuJtOPsPKpiQDJP2WZsRuso6R5LM8oC88HpzSij1pvEpS4LwBpGlU6n6zz0QBZPl1F4LwWavD5CGprlcw8CGMtD5nuC/o5d
WL8HV4h3gvhevzYYIGTQ5aCqjomxuUOPXJM8pZphJiSXY09gFZVA7XfagIAxy2N5TgwXi+pTflMHVdYpZDEQdfzqoJZrAB/HAvLI+wnIg5E/vciJDYnYVOPoTa4BlJRMBC 
oRR4MOgFW5YXsuh16XO4DHU3Jfg/fvntPHnwugsoziPdJt7DC73bKe5z5qTDTYwyDgJDbkvr8KQLoLztOA==

ERp/tkeCMnCNy6vrQkFvlWbhJiNiRzQ+JRhZ/x2lRsVHe0zB5Fr1DGy8y/1rd0GlADduwGbD7implMVCd3ujYD1m+1X170rqjZecyU/LEUgb5rWE6oQav4E2+3IFRk3bvh 
kpZOpMUGAeot25wudJ3b5pKYiolnuCtMJtKWd22VAHKqnPJMgLcln1g519Q9zNuswIoRqoA83/1bEFaugKoatg74TUu03gxbYDPBsNoKMr7iz9bgNCcvTIIYO6Z0NH6Kto 
ndCR6WO7q/1muNSh5m9bNGl+geJ8VKkOcCwy8GQ/0BzA+V5wQo74YXVFXM3r3VxumdHutzWwAwVoZCrHPA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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